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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA AYALA PULGARIN

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 24 de agosto de 2023 11:35
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: maluso0420@yahoo.com <maluso0420@yahoo.com>
Asunto: RV: Sustento Apelacion
 
Cordial saludo,

Se remite por competencia a OSCAR CELIS FERREIRA - SECRETARIO JUDICIAL DE LA SALA CIVIL,
cualquier inquietud sobre su proceso debe dirigirla al correo
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

LAURA MELISSA AVELLANEDA MALAGON 
Secretaria Administrativa de la Sala Civil
Tribunal Superior de Bogotá
PBX 6013532666 Ext. 8378
Línea gratuita nacional 018000110194
secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Avenida Calle 24A No. 53-28, Of. 305 C
Bogotá D.C.

De: MARIO AUGUSTO LUQUE SUAREZ <maluso0420@yahoo.com>
Enviado: jueves, 24 de agosto de 2023 11:32
Para: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ricardo Botero
<ricardo_boterovillegas@yahoo.es>
Asunto: Sustento Apelacion
 



Mario A. Luque Suárez,  dando cumplimiento al proveido de fecha 15 de agosto de 2023, de la 
Doctora ADRIANA AYALA PULGARIN, en el radicado No 11001310301120210043801, mediante
documento adjunto sustento el recurso de apelacion.

Así mismo procedo a darle  cumplimiento al proveido en el articulo 3° con el envio a la
contraparte en este mismo correo 

Atentamente,

Mario A. Luque Suárez 
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DOCTORA 
ADRIANA AYALA PULGARÍN 
HONORABLE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. – SALA CIVIL 
E.     S.     D. 
 
 
Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
REAL. 
 
Demandante: COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA 
INTERAMERICANA LIMITADA. 
 
Demandado: HIGH PERORMANCE DIESEL PERFORATION -HPD-
CORP. 
  
Rad. 110013103011202100438-01  
 
 
MARIO AUGUSTO LUQUE SUAREZ, abogado en ejercicio, mayor de 
edad y con domicilio en esta ciudad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 19’471.485 de Bogotá, y Tarjeta Profesional de 
Abogado número 60700 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
mi condición judicial de la sociedad demandante, y encontrándome 
dentro de la oportunidad concedida en su auto del 15 de agosto de 
2023, me dirijo a su señoría con el fin de presentar la 
SUSTENTACIÓN al recurso de APELACIÓN que fuera concedido 
respecto de la sentencia del 29 de mayo de 2023 emitida por el 
Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá D.C., en el proceso del 
epígrafe. 
 
1ª. Como base de la sustentación del recurso, tomamos lo expresado 
al momento de interponer la apelación en sede de primera instancia 
y, además, agregamos: 
 
El pago con títulos valores de contenido crediticio es válido, dado 
que es una alternativa ofrecida por el ordenamiento jurídico para 
que el deudor, en lugar de pagar con dinero efectivo, extinga la 
obligación con la entrega de un título valor de contenido crediticio, 
como en el presente asunto aconteció, al haber entregado un pagaré 
por la obligación original. 
 
Situación que es el mismo Juzgado de primera Instancia quien 
reconoce el pago realizado con título valor, cuando en el párrafo final 
de la página 16 de la sentencia materia de discordia, puntualizó: 
“En el presente caso, es claro que el pagaré se suscribió, entregó y aceptó como una forma de 

garantizar el pago de la obligación que se adquirió en virtud del pago que realizó Seguros del 

Estado S.A. por la afectación de la póliza de seguros número 37-44-10102300...” sin que el 
hecho, como lo interpreta la falladora, que quien pagó con el título 
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valor debía acreditar la efectividad del pago realizado por la 
demandante a SEGUROS DEL ESTADO S.A., pues ello no era 
materia de este asunto ya que no se cuestiona si la negociación 
realizada entre SEGUROS DEL ESTADO S.A  y la demandante se  
pagó en dinero en efectivo, pues lo cierto es que sí se acreditó el 
pago efectuado con título valor por la obligación que le era exigible 
a los integrantes del consorcio,  la que asumió en su totalidad con 
el pagare referido la Sociedad demandante, quien por ello se subroga 
en su derecho a repetir en contra del otro obligado por la parte que 
no le corresponde y, a ello se circunscribió la pretensión de la 
demanda. 
 
2. En el presente asunto, no se debate la legalidad del pago realizado 
por la entidad demandante a SEGUROS DEL ESTADO, aunado a 
que quien se encontraría legitimado para ello, lo serían directamente 
las partes signantes del título valor entregado como pago, esto es el 
deudor obligado y el acreedor, quien acepta el pago en tales 
condiciones. 
 
Y tan cierto es, que se aceptó el pago por SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. con el titulo valor pagare que ellos mismo informar al Despacho 
que con fundamento en ese documento le han sido canceladas 
varias sumas, de lo que se colige que SEGUROS DEL ESTADO S,A 
si aceptó el pago con título valor, el que dicho sea de paso no es 
dable cuestionarlo en la presente litis, pues ello ya le compete a 
quienes suscribieron tal documento el que no es materia de  este 
litigio.   
 
3. La acción que nos ocupa, consiste precisamente en que la 
sociedad demandada, adeuda a la demandante, quien pagó su 
obligación o deuda a SEGUROS DEL ESTADO, la suma reclamada 
por esta y, por contera, quien paga se legitima para reclamar ante 
el deudor incumplido, la parte que le corresponde en el pago 
efectuado mediante título valor, dada la solidaridad de la unión 
temporal obligada como fuera pactado en las cláusulas 5 y 6 del 
acta de constitución de la Unión Temporal MNI y, en este caso, como 
acertadamente lo expresa el Juzgado de primera instancia en el fallo 
materia de recurso al hacer relación de los antecedentes: 
 
“La compañía Seguros del Estado S.A. le reclamó a la Unión Temporal 
MNI la suma que pagó al mencionado Ministerio de Defensa Nacional- 
Policía Nacional- Dirección de Tránsito y Transporte por concepto de 
la citada póliza, derivada del incumplimiento, concurriendo a su 
cancelación solamente la Sociedad Comercializadora y 
Distribuidora Interamericana Limitada; pago que se legalizó 
mediante el pagaré No. 12/2017 del 28 de abril de 2017, por 
la suma de $596’000.000. (…)” (Resaltado y subrayado no son del 
texto) 
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Y lo reitera en la parte considerativa: “…Como se anunció en acápite 
de los antecedentes, en el caso sub judice se libró la orden de pago el 
16 de diciembre de 2021, en la forma solicitada por la parte 
demandante, por encontrar que los documentos aportados con la 
demanda, entre ellos el pagaré, daban cuenta de la existencia de una 
obligación que reunía los requisitos exigidos por el artículo 422 del 
Código General del Proceso (…)” 
 
Agregando “…En ese orden, cuando uno de los deudores ha 
pagado la deuda al acreedor, queda subrogado en la acción 
del acreedor con todos sus privilegios y seguridades, pero 
limitada respecto de cada uno de los codeudores a la parte o 
cuota que tenga este codeudor con la deuda u obligación. (…)” 
(Resaltado no es del texto). 
 
Concluyendo: “En síntesis, la subrogación en una obligación 
solidaria cuando ésta es pagada o cobrada a uno de los deudores, 
consiste en la extinción de la obligación respecto al acreedor y el 
nacimiento de un derecho para el deudor que paga, el cual consiste 
en cobrar las cuotas debidas por los otros deudores solidarios y que 
fueron canceladas por él. 
 
(…) 
 
De la confrontación de las pruebas antes relacionadas [documentales 
y declaraciones de parte] emerge con claridad que en el caso sub 
judice no hay lugar a seguir adelante la ejecución, por ausencia de 
exigibilidad de la obligación, como así lo alegó a su favor la sociedad 
demandada, quien fue enfática en afirmar que ésta no ha nacido a la 
vida jurídica, toda vez que la Comercializadora y Distribuidora 
Interamericana Ltda. no ha pagado a Seguros del Estado S.A. la 
suma de $596’000.000, ni la suma de $298’000.000 a su nombre, 
como tampoco a nombre de la demandada, pues, sólo cuando aquella 
haya pagado a Seguros del Estado $298’000.000 a nombre del 
extremo pasivo, será exigible la obligación, no antes. (…)” 
 
4. Con tal discernir, el Juzgado de primera instancia, desnaturaliza 
lo normado por el artículo 882 del Código de Comercio, cuando 
prevé: 
 
“La entrega de letras, cheques, pagarés y demás títulos-
valores de contenido crediticio, por una obligación anterior, 
valdrá como pago de ésta si no se estipula otra cosa; pero 
llevará implícita la condición resolutoria del pago, en caso de que el 
instrumento sea rechazado o no sea descargado de cualquier 
manera. (…)” 
 
 Y, además, desconoce el postulado contenido en el artículo 1630 
del Código Civil, cuando en su inciso primero señala: 
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“Puede pagar por el deudor cualquiera persona a nombre de él, aún 
sin su conocimiento o contra su voluntad, y aún a pesar del acreedor.” 
 
5. En el presente asunto, se acredita que la sociedad demandante 
pagó a SEGUROS DEL ESTADO la obligación causada a nombre de 
la UNIÓN TEMPORAL por la totalidad de la obligación generada; 
pago el que hizo la SOCIEDAD COMERCIALIZADORA Y 
DISTRIBUIDORA INTERAMERICANA LIMITADA, por lo que esta se 
subroga en los derechos de los demás deudores, en este caso la 
sociedad demandada HIGH PERFORMANCE DIESEL 
CORPORATION – HPD CORP, quien además reconoció que nunca 
ha efectuado el pago reclamado por SEGUROS DEL ESTADO. 
 
6. Diferente es la obligación que nace con fundamento en el título 
valor entregado COMO PAGO entre SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
como acreedor y la SOCIEDAD COMERCIALIZADORA Y 
DISTRIBUIDORA INTERAMERICANA LIMITADA como deudora, a la 
que es ajena HIGH PERFORMANCE DIESEL CORPORATION – HPD 
CORP, pero es innegable la validez y existencia del pago efectuado. 
 
En esta medida es contraria a derecho la interpretación sesgada que 
hace la funcionaria de primera instancia, cuando para restarle 
validez al pago efectuado y aceptado entre SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. como acreedor y la SOCIEDAD COMERCIALIZADORA Y 
DISTRIBUIDORA INTERAMERICANA LIMITADA como deudora, a 
causa de la obligación nacida por el pago del siniestro realizado por 
la aseguradora, cuando afirma: “…si bien es cierto alegó que 
suscribió un pagaré por $596’000.000, correspondiente a lo que 
Seguros del Estado S.A. canceló por la ocurrencia del siniestro, 
también lo es que le competía a la accionante demostrar que en efecto 
pagó la totalidad de lo adeudado, bien porque cumplió con el mismo 
en la forma pactada con la aseguradora o porque fue demandada 
ejecutivamente por ésta; opciones éstas que definitivamente no se 
verificaron (…)”, por lo que se itera, le resta fe de certeza al PAGO 
realizado con TITULO VALOR y, por contera el pleno 
desconocimiento de la normatividad comercial, como lo vimos en 
precedencia, aunado a en, que en este asunto no está en discusión 
la obligación generada entre SEGUROS DEL ESTADO S.A. y la 
SOCIEDAD COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA 
INTERAMERICANA LIMITADA. 
 
CONCLUSION: reiteramos las conclusiones expuestas en el escrito 
mediante el que se interpuso el recurso en primera instancia, así: 
  
(i) Se demostró la solidaridad de los consorciados para responder 
por el pago del seguro reclamado por SEGUROS DEL ESTADO S.A, 
como consta en el contrato de Unión Temporal; (ii) Se demostró que 
la Sociedad demandada como ella misma lo confesó no ha 
concurrido a honrar su obligación ante SEGUROS DEL ESTADO, en 
la proporción que le corresponde conforme al pacto contractual; (iii) 
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Se demostró que la Sociedad demandante pagó a SEGUROS DEL 
ESTADO el 100% de la obligación reclamada por SEGUROS DEL 
ESTADO y a que estaban obligadas las sociedades consorciadas en 
igualdad de proporciones; (iv) Se demostró que la Sociedad 
SEGUROS DEL ESTADO aceptó el pago puro y simple de la suma 
pretendida de la forma como le fue propuesto por la 
COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA INTERAMERICANA 
LIMITADA,  admitiendo como tal  el título valor (pagaré) respecto del 
cual no hicieron salvedad alguna, por lo que opera el pago de pleno 
derecho; (v) No encuentra demostración en el plenario la Tesis 
esgrimida por la pasiva y aceptada por el estrado judicial en cuanto a 
que para poder ejercer el recobro de la suma pagada por la 
demandante y que no le correspondía, debía acreditarse la 
efectivización del pago en dinero en efectivo, para que ésta, la 
demandada, se obligare a reintegrar tales dineros a quien los pagó, 
pues ello es contrario tanto a lo expresado en el inciso  1°  del artículo 
882 del Código de Comercio, cuando prevé que la entrega de un título 
valor, por una obligación anterior valdrá como  pago “… a menos que 
se estipule otra cosa…”, como a la voluntad de las partes, esto es 
COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA INTERAMERICANA 
LIMITADA y SEGUROS DEL ESTADO S.A,  quienes al realizar la 
negociación optó el primero en pagar con un título valor y el segundo 
aceptó el pago realizado de esa manera, pues no expresó estipulación 
en contrario y, por lo tanto, el pago es válido; (vi) No puede el 
demandado como deudor de la parte que se reclama en esta acción, 
pretender que su obligación de pagar nace de la demostración que 
entre COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA 
INTERAMERICANA LIMITADA y SEGUROS DEL ESTADO S.A, se 
efectivizó en dinero en efectivo el monto pactado entre estos, pues ello 
atiene a una negociación de la que no fue parte el obligado quien 
desde un principio se sustrajo a su deber de pagar y por ello debió 
asumir el total de la deuda la Sociedad aquí demandante, 
contratantes quienes dieron por hecho que el pago se efectivizó con la 
entrega del título valor, naciendo así una obligación distinta de la 
obligación inicial, pagada con el título valor en la que no actuó ni fue 
parte la aquí demandada; (vii)  El hecho de que para el momento en 
que SEGUROS DEL ESTADO informó tanto a la parte demandada 
como al Juzgado que por causa del pagaré que recibió como pago de 
una obligación anterior, el deudor solamente había cancelado algún 
dinero, es hecho ajeno al presente asunto pues aquí no es el objeto 
materia del litigio el pagaré que suscribió COMERCIALIZADORA Y 
DISTRIBUIDORA INTERAMERICANA LIMITADA con SEGUROS 
DEL ESTADO, sino la obligación que se deriva del incumplimiento del 
consorciado demandado  que originó la reclamación del siniestro con 
cargo al seguro reclamado por la aseguradora y consiguiente pago del 
mismo efectuado por la sociedad aquí demandante ante la 
sustracción   de la obligación del demandado en concurrir a dicho 
pago en la proporción que a este le corresponde. Nótese que, de ser 
acogida la tesis expuesta por la demandada, implica que la misma 
reconoce deber el 50% de la obligación exigida por la aseguradora, 
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junto con sus intereses moratorios desde que debió hacer el pago y 
hasta que lo haga lo que, de suyo implica, que interrumpe la 
prescripción frente a dicho cobro, cuando de ser así se desconocería 
de pleno derecho el pago del 100% efectuado por la aquí demandante, 
patrocinándose así un enriquecimiento sin causa de la demandada.  
 
Diferente es que SEGUROS DEL ESTADO, le exija a la sociedad aquí 
demandante el pago del importe del título valor, atendiendo el pacto, 
negociación o arreglo a que lleguen las partes, pero ello es ajeno a este 
litigio, pues además, la pasiva no probó que la voluntad de las partes 
SEGUROS DEL ESTADO S.A como acreedor y 
COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA INTERAMERICANA 
LIMITADA, como deudora fuere diferente a realizarse el pago 
mediante el título valor ni que las mismas hubieren acordado cosa 
diferente. 
 
En síntesis honorables magistrados, reiteramos nuestra pretensión 
de revocatoria de la sentencia de primera instancia, la negativa de las 
excepciones de INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR LA 
CUANTÍA PRETENDIDA EN LA DEMANDA y, COBRO DE LO NO 
DEBIDO, así como las demás planteadas y que se denominaron 
como INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR LA CUANTÍA 
PRETENDIDA EN LA DEMANDA, INEXIGIBILIDAD DE LA 
OBLIGACIÓN POR INEXISTENCIA DE LA MORA, ILEGITIMIDAD EN 
LA CAUSA POR ACTIVA, ILEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR PASIVA y 
ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago, más cuando la misma parte demandada 
reconoce, en el decurso procesal que no ha cancelado suma alguna 
por este concepto y, de otro lado no desconoce que la sociedad 
demandante efectuó el pago de lo adeudado a la aseguradora por el 
100% de la obligación causada, por el siniestro acontecido que originó 
la póliza de seguro, mediante la suscripción del pagaré el que además 
nunca fue tachado ni redargüido de falso o adulteración, siendo plena 
prueba del pago realizado. 
 
 
 
De la Honorable Magistrada,  
 
 
 
 
 
MARIO AUGUSTO LUQUE SUAREZ 
C.C. 19’471.485 de Bogotá D.C. 
T.P. 60.700 del C.S. de la J. 
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 MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA AYALA PULGARIN

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: JHON ALEXANDER CHAPARRO BENAVIDES <jhonchaparrob@gmail.com>
Enviado: martes, 22 de agosto de 2023 12:27
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: ivancamigarciasa@hotmail.com <ivancamigarciasa@hotmail.com>
Asunto: 2020-43501 - RADICACIÓN SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIA DE FECHA 10 DE JULIO
DE 2023
 
Honorables Magistrados
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA CIVIL.
Dra. Adriana Ayala Pulgarín
E.S.D
 

REFERENCIA:    PROCESO DECLARATIVO ESPECIAL DE EXPROPIACIÓN
DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI
DEMANDADO:          BOBILLIER ROJAS Y CIA. S EN C. EN LIQUIDACION
RADICADO 11001310302320200043501
ASUNTO SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA

SENTENCIA DE FECHA 10 DE JULIO DE 2023.
 

JHON ALEXANDER CHAPARRO BENAVIDES, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.032.427.096 de Bogotá D.C., Abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No.
289.279 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado de la AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA (ANI), de conformidad con lo establecido en el artículo 322 del C.G.P., y lo ordenado por su
despacho mediante Auto de fecha 14 de agosto de 2023, de la manera más respetuosa me permito radicar en



archivo adjunto, sustentación del Recurso de Apelación en contra de la Sentencia de fecha 10 de julio de 2023,
proferida  por el Juzgado 23 Civil del Circuito de Bogotá.

El presente, se envía con copia al correo electrónico conocido del Curador Ad Litem el Dr. Ivan Camilo
Garcia Sanchez.

Cordialmente,

J��� A�������� C������� B��������
C.C. 1.032.427.096 �� B����� D.C.
T.P. 289.279 ��� C.S �� �� J.



 

 

Honorables Magistrados  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA CIVIL. 
Dra. Adriana Ayala Pulgarín  
E.S.D 
 

REFERENCIA:      PROCESO DECLARATIVO ESPECIAL DE EXPROPIACIÓN 

DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI 

DEMANDADO:            BOBILLIER ROJAS Y CIA. S EN C. EN LIQUIDACION 

RADICADO 11001310302320200043501 

ASUNTO  SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
SENTENCIA DE FECHA 10 DE JULIO DE 2023. 

 

JHON ALEXANDER CHAPARRO BENAVIDES, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.427.096 de Bogotá D.C., Abogado en 
ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 289.279 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando como apoderado de la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA (ANI), de conformidad con lo establecido en el artículo 322 del 
C.G.P., por medio de la presente y de la manera más respetuosa me permito sustentar  el 
Recurso de Apelación interpuesto contra la Sentencia proferida el 10 de julio de 2023, 
proferida por el Juzgado 23 Civil del Circuito de Bogotá  en los siguientes términos: 

1. La sociedad BOBILLIER ROJAS Y CIA. S EN C. - EN LIQUIDACION es el titular 
actual del derecho real de dominio inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria 
176-34877 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá. 
 
En primera medida, es menester resaltar que al momento de radicar la demanda se 
aportó como prueba certificado de tradición y libertad de fecha 23 de octubre de 
2019, del inmueble sobre el cual se pretende la expropiación, según el cual, el titular 
de derecho real de dominio es la sociedad BOBILLIER ROJAS Y CIA. S EN C. EN 
LIQUIDACIÓN, razón por la cual, y en cumplimiento estricto de lo establecido en el 
numeral 1° del artículo 399 del C.G.P., se dirigió la demanda en contra de la 
sociedad referida. 
 
Por otra parte, a la fecha 10 de julio de 2023, cuando el Honorable Juez 23 Civil del 
Circuito de Bogotá dictó Sentencia negando las pretensiones solicitadas en la 
demanda, la titularidad del derecho real de dominio sigue estando en cabeza de la 
sociedad demandada, según consta en certificado de tradición y libertad de fecha 
15 de junio de 2023, lo cual, permite determinar, que a pesar de que la sociedad 
demandada se encuentra disuelta y en trámite de liquidación, la misma no se ha 
desprendido del derecho real de dominio del predio objeto de expropiación, y que 
en el trámite de liquidación que está adelantando, los socios gestores de la sociedad 
demandada, no han efectuado ningún acto traslaticio del dominio del inmueble 
objeto de expropiación, que se haya solemnizado ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Zipaquirá. 

Habida cuenta de lo anterior, y conforme lo establece el numeral 1° del artículo 399 
del Estatuto Procesal, resulta imposible para mi poderdante y el suscrito, dirigir la 
demanda a persona distinta, como a su vez, resulta imposible expropiar el derecho 
real de dominio a persona distinta a la sociedad demandada. 

 

2. Vulneración del principio de especialidad normativa y del interés general. 

Es pertinente comentar sobre el particular, que son normas especiales y aplicables 
al caso concreto, lo contemplado en el artículo 58 de la Constitución Política de 
Colombia, las leyes 9 de 1989, 388 de 1997, 1682 de 2013, 1742 de 2014 y 1882 
de 2018 y el artículo 399 del C.G.P. 

Conforme a las normas arriba señaladas, es claro que el artículo 58 de la 
Constitución Política de Colombia, faculta al Estado, sus entidades centralizadas y 



 

descentralizadas como es mi poderdante la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA, a expropiar el derecho real de dominio de los inmuebles 
privados, por motivos de utilidad pública o de interés social. 

Ahora bien, conforme lo establecen las normas especiales arriba señaladas, en 
especial la Ley 388 de 1997, debe tenerse en cuenta que mi mandante declaró de 
utilidad pública el predio objeto de la listis para el desarrollo del proyecto Corredor 
Perimetral de Oriente de Cundinamarca, conforme se observa en las 
consideraciones de la Resolución No. 1140 de fecha 30 de julio de 2019, adjunta 
con la demanda, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme, y 
goza de presunción de legalidad en virtud del artículo 88 del C.P.A.C.A. 

Así las cosas, en consideración del suscrito debe primar el interés general y el 
principio de especialidad normativa, sobre los artículos 222 y subsiguientes del 
Código de Comercio, habida cuenta, que con la interpretación normativa que el Juez 
de Primera Instancia dio al caso en concreto, se torna imposible enajenar o expropiar 
el derecho real de dominio del inmueble objeto de la Litis, en consideración a que 
según el A quo, la sociedad propietaria “carece de capacidad”, imposibilitando a mi 
mandante a culminar el proyecto vial de interés general arriba referido, pues, no 
puede adquirir el derecho real de dominio por ninguna de las vías establecidas en 
la normatividad especial aplicable (enajenación y/o expropiación). 

Conforme a lo anterior, es pertinente comentar sobre el particular que el artículo 10° 
de la Ley 1882 de 2018, que modificó el artículo 25 de la Ley 1682 de 2013 establece 
lo siguiente: 

“(…) 

Notificación de la oferta. La oferta deberá ser notificada únicamente al titular de los 
derechos reales que figure registrado en el folio de matrícula del inmueble objeto de 
expropiación o al respectivo poseedor regular inscrito o a los herederos 
determinados e indeterminados, entendidos como aquellas personas que tengan la 
expectativa cierta y probada de entrar a representar al propietario fallecido en todas 
sus relaciones jurídicas por causa de su deceso de conformidad con las leyes 
vigentes. 

 

La oferta será remitida por el representante legal de la entidad pública competente 
para realizar la adquisición del inmueble o su delegado; para su notificación se 
cursará oficio al propietario, poseedor inscrito o a los herederos determinados e 
indeterminados, el cual contendrá como mínimo: 

 

1. Indicación de la necesidad de adquirir el inmueble por motivo de utilidad pública. 

 

2. Alcance de conformidad con los estudios de viabilidad técnica. 

 

3. Identificación precisa del inmueble. 

 

4. Valor como precio de adquisición acorde con lo previsto en el artículo 37 de la 
presente ley. 

 

5. Información completa sobre los posibles procesos que se pueden presentar como 
son: enajenación voluntaria, expropiación administrativa o judicial. 

 

Se deberán explicar los plazos, y la metodología para cuantificar el valor que se 
cancelará a cada propietario o poseedor según el caso. 

 



 

Una vez notificada la oferta se entenderá iniciada la etapa de negociación directa, 
en la cual el propietario o poseedor inscrito tendrá un término de quince (15) días 
hábiles para manifestar su voluntad en relación con la misma, bien sea aceptándola, 
o rechazándola. 

 

Si la oferta es aceptada, deberá suscribirse escritura pública de compraventa o la 
promesa de compraventa dentro de los diez (10) días hábiles siguientes e inscribirse 
la escritura en la oficina de registro de instrumentos públicos del lugar 
correspondiente. 

 

Se entenderá que el propietario o poseedor del predio renuncian a la negociación 
cuando: 

 

a) Guarden silencio sobre la oferta de negociación directa; 

 

b) Dentro del plazo para aceptar o rechazar la oferta no se logre acuerdo; 

 

c) No suscriban la escritura o la promesa de compraventa respectiva en los plazos 
fijados en la presente ley por causas imputables a ellos mismos. 

 

Será obligatorio iniciar el proceso de expropiación si transcurridos treinta (30) días 
hábiles después de la notificación de la oferta de compra, no se ha llegado a un 
acuerdo formal para la enajenación voluntaria, contenido en un contrato de promesa 
de compraventa y/o escritura pública. 

 

Notificada la oferta de compra de los inmuebles sobre los que recaiga la declaratoria 
de utilidad pública o de interés social, e inscrita dicha oferta en el respectivo 
Certificado de Libertad Tradición, los mismos no podrán ser objeto de ninguna 
limitación al dominio. El registrador se abstendrá de efectuar la inscripción de actos, 
limitaciones, gravámenes, medidas cautelares o afectaciones al dominio sobre 
aquellos. 

  

PARÁGRAFO. La entidad adquirente procederá a expedir directamente la resolución 
de expropiación sin necesidad de expedir oferta de compra en los siguientes 
eventos: 

 

1. Cuando se verifique que el titular inscrito del derecho real de dominio falleció y no 
es posible determinar sus herederos. 

 

2. En el evento en el que alguno de los titulares del derecho real inscrito en el folio 
de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de adquisición o el respectivo poseedor 
regular inscrito se encuentren reportados en alguna de las listas de control de 
prevención de lavado de activos o financiación del terrorismo. 

 

Una vez expedida la resolución de expropiación, la entidad adquirente solicitará la 
inscripción de la misma en el respectivo Certificado de libertad y tradición y libertad 
del inmueble. El registrador se abstendrá de efectuar la inscripción de actos, 
limitaciones, gravámenes, medidas cautelares o afectaciones al dominio sobre 
aquellos. 

 

Surtida la etapa de agotamiento de vía gubernativa, la Entidad adquirente deberá 
acudir al procedimiento de expropiación judicial contemplado en el artículo 399 del 



 

Código General del Proceso o la norma que lo modifique o sustituya, para lo cual 
aplicará el saneamiento automático y el valor que arroje la expropiación se dejará a 
cargo del juzgado de conocimiento. 

(…)” 

 

Conforme a la normatividad señalada, es claro que el Legislador estableció 
exclusivamente dos vías para adquirir el derecho real de dominio sobre los 
predios requeridos para un proyecto de utilidad pública de infraestructura vial, los 
cuales son la enajenación voluntaria y la expropiación, así las cosas, surgen dos 
problemas jurídicos que debió tener en cuenta el A quo: 

¿Si la sociedad propietaria del inmueble “carece de capacidad absoluta para 
enajenar el inmueble o ser demandada en proceso de expropiación judicial”, por que 
medio diferente a la enajenación voluntaria o expropiación, la ANI podrá adquirir el 
derecho real de dominio del inmueble necesario para culminar el proyecto de utilidad 
pública y de interés general? 

¿Si la sociedad propietaria del inmueble “carece de capacidad absoluta para 
enajenar el inmueble o ser demandada en proceso de expropiación judicial”, contra 
quien se debe dirigir entonces la demanda de expropiación en aplicación del 
numeral 1° del artículo 399 del C.G.P.? 

En este sentido, se reitera que el Juez debió primar la aplicación de la normatividad 
especial sobre la general, y tener en consideración que el predio objeto de 
expropiación, se requiere para un proyecto de interés general de infraestructura vial, 
y que sobre el mismo pesa una declaratoria de utilidad pública, aunado al hecho que 
según el folio de matrícula inmobiliaria, el actual titular del derecho real de dominio 
sigue siendo la sociedad BOBILLIER ROJAS Y CIA. S EN C. EN LIQUIDACIÓN, y 
que a pesar de que la referida sociedad, se encuentra disuelta y en trámite de 
liquidación, no se observa un acto traslaticio de la propiedad del inmueble objeto de 
la Litis, recordando además, que la expropiación es un acto que traslada 
forzosamente el dominio a la entidad pública, saneando cualquier vicio que soporte 
el inmueble, sin que la capacidad del expropiado sea relevante, habida cuenta que 
un proyecto de interés general de infraestructura vial, no puede quedar inconcluso 
porque no se pudo enajenar o expropiar un inmueble. 

3. Indebida interpretación de los artículos 222 y subsiguientes del Código de 
Comercio en concordancia con la normatividad especial aplicable. 
 
Sobre el particular se trae a colación lo establecido en el artículo 222 del Código de 
Comercio que establece lo siguiente: 
 

“(…) Disuelta la sociedad se procederá de inmediato a su liquidación. En 
consecuencia, no podrá iniciar nuevas operaciones en desarrollo de su objeto y 
conservará su capacidad jurídica únicamente para los actos necesarios a la 
inmediata liquidación. Cualquier operación o acto ajeno a este fin, salvo los 
autorizados expresamente por la Ley, hará responsables frente a la sociedad, a los 
asociados y a terceros, en forma ilimitada y solidaria, al liquidador, y al revisor fiscal 

que no se hubiere opuesto.(…) Subrayado fuera de texto. 

De conformidad con la norma en comento, es claro que la capacidad jurídica se 

conserva para los casos autorizados por la Ley, así las cosas, en aplicación de lo 

establecido en el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, el cual autoriza 

a las entidades del estado a expropiar inmuebles por motivos de utilidad pública o 

de interés social, en concordancia con lo establecido en el artículo 399 del C.G.P., 

el cual determina con claridad contra quienes debe dirigirse la demanda, es claro 

que existe autorización expresa para que se expropie el derecho real de dominio en 

cabeza de sociedades disueltas y en estado de liquidación, pues se reitera, que es 

imposible dirigir la demanda de expropiación contra persona distinta al titular del 

derecho real de dominio que registre en el folio de matrícula inmobiliaria, como a su 

vez, resulta descabellado expropiar a una persona que NO ostente la calidad de 

propietario, pues el fin de la expropiación, no es otro, que el de trasladar 



 

forzosamente el dominio a la entidad pública, saneando cualquier vicio que soporte 

el inmueble, sin que la capacidad del expropiado sea relevante, aun mas, en 

primacía del interés general, no puede un proyecto de infraestructura vial paralizarse 

o quedar inconcluso porque la sociedad titular del derecho real de dominio de un 

predio declarado de utilidad pública, se encuentra disuelta y en trámite de 

liquidación. 

Es por lo anterior, que comedidamente se solicita revocar la Sentencia calendada el 
10 de julio de 2023, proferida por el Honorable Juez 23 Civil del Circuito de Bogotá, 
y en su lugar se acceda a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, 
aunado a dejar en firme el auto de fecha 13 de marzo de 2023, en la cual se ordenó 
la comisión para efectos de llevar a cabo la entrega anticipada del inmueble objeto 
de la Litis. 

Como pruebas, se allegan con el presente escrito las siguientes: 

 

• Certificado de existencia y representación legal de la sociedad demandada, 
de fecha 11 de julio de 2023. 

• Certificado de tradición y libertad del predio objeto de expropiación de fecha 
15 de junio de 2023. 

 

Del señor(a) Juez, 
 
 
 
JHON ALEXANDER CHAPARRO BENAVIDES 
C.C. 1.032.427.096 DE BOGOTÁ D.C. 
T.P. 289.279 DEL C.S DE LA J.  
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**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES 
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
======================================================================
|ADVERTENCIA: ESTA SOCIEDAD NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION LEGAL DE|
|RENOVAR SU MATRICULA MERCANTIL. POR TAL RAZON LOS DATOS CORRESPONDEN|
|    A LA ULTIMA INFORMACION SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE EN EL   |
|       FORMULARIO DE MATRICULA Y/O RENOVACION DEL AÑO : 1996        |
|FORMULARIO DE MATRICULA Y/O RENOVACION DESDE EL: 1997 HASTA EL: 2010|
======================================================================
LAS  PERSONAS JURIDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACION NO TIENEN QUE RENOVAR
LA MATRICULA Y/O INSCRIPCION MERCANTIL DESDE LA FECHA EN QUE SE INICIO
EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY 1429 DE 2010, CIRCULAR 019
DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO).
======================================================================
                             CERTIFICA:                               
NOMBRE : BOBILLIER ROJAS Y CIA S EN C EN LIQUIDACION
N.I.T. : 800097475 3
DOMICILIO : SOPÓ (CUNDINAMARCA)
                             CERTIFICA:                               
MATRICULA NO: 00412621 DEL 13 DE JUNIO DE 1990
                             CERTIFICA:                               
RENOVACION DE LA MATRICULA :8 DE MAYO DE 1996
ULTIMO AÑO RENOVADO : 1996
ACTIVO TOTAL : 92,165,097
                             CERTIFICA:                               
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : VEREDA DE MEUSA CR. 3 NO. 3-06
 
 
 
 



 
 
 
MUNICIPIO : SOPÓ (CUNDINAMARCA)
DIRECCION COMERCIAL  : VEREDA DE MEUSA CR. 3 NO. 3-06
MUNICIPIO : SOPÓ (CUNDINAMARCA)
                             CERTIFICA:                               
CONSTITUCION: E. P. NO. 2.602 NOTARIA 18 DE BOGOTA DEL 4 DE JUNIO
DE 1.990, INSCRITA EL 13 DE JUNIO DE 1.990, BAJO EL NO. 296937 --
DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA:
BOBILLIER ROJAS Y CIA S. EN C.-
                             CERTIFICA:                               
QUE POR E. P. NO. 2.997 DE LA NOTARIA 18 DE BOGOTA DEL 17 DE MAYO
DE 1.991, INSCRITA EL 28 DE MAYO DE 1.991 BAJO EL NO. 327.559 DEL
LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE "BOBILLER ROJAS Y CIA.
S. EN C." POR EL DE "BOBILLIER Y CIA. S. EN C.", E INTRODUJO OTRA
REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL.
                        CERTIFICA :_
QUE POR E. P. NO. 1918 DE LA NOTARIA 18 DE SANTAFE DE BOGOTA DEL
30 DE MARZO DE 1.993, INSCRITA EL 16 DE ABRIL DE 1.993 BAJO EL --
NO. 402.191 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE "BOBI -
LLIER Y CIA. S. EN C." POR EL DE "BOBILLIER ROJAS Y CIA. S. EN -
C.", E INTRODUJO OTRAS REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL.
                             CERTIFICA:                               
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   2997        17-  V-1.991    18 BTA.    28-V -1.991 NO.327.559
   8377        13-XII-1.991    18 BTA.   27-XII-1.991 NO.350.669
   1918        30-III-1.993 18 STAFE BTA. 16-IV-1.993 NO.402.191
    953         4-XI -1.993 UNICA DE SOPO 12-XI-1.993 NO.427057
    728        27-VIII-1994 GUATAVITA      5-IX-1.994 NO.461.505
                             CERTIFICA:                               
QUE  LA  SOCIEDAD  SE  HALLA  DISUELTA  POR VENCIMIENTO DEL TERMINO DE
DURACION,  Y,  EN CONSECUENCIA SE ENCUENTRA EN ESTADO DE LIQUIDACION A
PARTIR DEL 04 DE JUNIO DE 2010.
                             CERTIFICA:                               
OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRA COMO OBJETO PRINCIPAL EL DESA-
RROLLO DE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: ---------------------------
A) LA EXPLOTACION DE LA INDUSTRIA INFORMATICA, EN TODA SUS FOR--
MAS, ACTIVIDADES Y MODALIDADES, INCLUYENDO ASESORIA, CONSULTO---
RIA, COMPRA, VENTA, DISTRIBUCION Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS, PRO-
GRAMAS Y SISTEMAS RELACIONADOS CON ESTA INDUSTRIA; B) LA INVER---
SION EN BIENES INMUEBLES URBANOS Y/O RURALES Y LA ADQUISICION , -
ADMINISTRACION, ARRENDAMIENTO, GRAVAMEN O ENAJENACION DE LOS MIS-
MOS; C) LA INVERSION DE FONDOS PROPIOS EN BIENES INMUEBLES, BONOS
VALORES BURSATILES Y PARTES DE INTERES EN SOCIEDADES COMERCIALES,
ASI COMO LA NEGOCIACION DE TODA CLASE DE DERECHOS DE CREDITO; D)
LA COMPRA, VENTA, DISTRIBUCION, IMPORTACION Y EXPORTACION DE TODA
CLASE DE MERCANCIAS, PRODUCTOS, MATERIAS PRIMAS Y/O ARTICULOS NE-
CESARIOS PARA EL SECTOR MANUFACTURERO, DE SERVICIOS, DE BIENES DE
CAPITAL, LA CONSTRUCCION, EL TRANSPORTE Y EL COMERCIO EN GENERAL;
E) LA REPRESENTACION Y AGENCIAMENTO DE FIRMAS NACIONALES Y  EX---
TRANJERAS; F) LA PARTICIPACION, DIRECTA O COMO ASOCIADA EN EL NE-
GOCIO DE FABRICACION, PRODUCCION, DISTRIBUCION, VENTA  DE PRODUC-
TOS Y/O ARTICULOS METALICOS, DE PLASTICO, DE PAPEL O CARTON, DE -
VIDRIO O DE CAUCHO, O DE SUS COMBINACIONES; G) LA EXPLOTACION DE
LA INDUSTRIA DE SERVICIOS  AL PUBLICO,  EN TODAS SUS FORMAS Y MO-
DALIDADES; H) EL DESARROLLO DE LA ACIVIDAD AGRICOLA, PECUARIA Y-
FORESTAL, EN TODAS SUS ETAPAS , FORMAS Y MODALIDADES; I) LA AD--
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MINISTRACION DE DERECHOS DE CREDITO, TITULOS VALORES, CREDITOS -
ACTIVOS O PASIVOS, DINEROS, BONOS, VALORES BURSATILES, ACCIONES
Y CUOTAS O PARTES DE INTERES EN SOCIEDADES COMERCIALES DE  PRO--
PIEDAD DE LOS SOCIOS COMANDITARIOS O GESTORES DE ESTA SOCIEDAD,
O DE TERCERAS PERSONAS NATURALES O JURIDICAS; Y J) LA PARTICIPA-
CION, DIRECTA  O COMO ASOCIADA, EN EL NEGOCIO DE FABRICACION, -
PRODUCCION, PROCESAMIENTO, MANIPULACION, DISTRIBUCION, EXPENDIO
Y VENTA DE PRODUCTOS Y/O ARTICULOS ALIMENTICIOS . EN DESARROLLO
DE SU OBJETO LA SOCIEDAD PODRA ASOCIARSE CON OTRAS PERSONAS NA-
TURALES O JURIDICAS QUE DESARROLLEN LOS MISMOS O SIMILARES OBJE-
TOS O QUE SE RELACIONEN DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON ESTOS; EN -
GENERAL LA SOCIEDAD PUEDE EJECUTAR TODO ACTO Y CELEBRAR TODO CON-
TRATO LICITO QUE EL SOCIO GESTOR CONSIDERE CONVENIENTE PARA EL -
LOGRO DEL OBJETO SOCIAL.
                             CERTIFICA:                               
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
7911 (ACTIVIDADES DE LAS AGENCIAS DE VIAJE)
ACTIVIDAD SECUNDARIA: 
5611 (EXPENDIO A LA MESA DE COMIDAS PREPARADAS)
                             CERTIFICA:                               
CAPITAL Y SOCIOS: $16,000,000.00 DIVIDIDO EN 1,600.00 CUOTAS CON VALOR
NOMINAL DE $10,000.00 CADA UNA, DISTRIBUIDO ASI :
- SOCIO CAPITALISTA (S)
VELOZA ROJAS LYLA FERNANDA               C.C. 000000052257378
 NO. CUOTAS: 200.00               VALOR: $2,000,000.00 
HEDMONT ROJAS DANIEL                     C.C. 000000081419073
 NO. CUOTAS: 200.00               VALOR: $200,000.00 
GAILER GARCES RICARDO                    C.C. 000000019266238
 NO. CUOTAS: 200.00               VALOR: $2,000,000.00 
ROJAS NARANJO MARIA OMAIRA               C.C. 000000020549552
 NO. CUOTAS: 400.00               VALOR: $4,000,000.00 
- SOCIO GESTOR (S)
BOBILLIER CAMUS SERGIO ENRIQUE GUSTAVO   C.E. 000000000157918
 NO. CUOTAS: 0.00                 VALOR: $0.00 
- SOCIO COMANDITARIO (S)
ORDONEZ SILVA MAURICIO                   C.C. 000000019119165
 NO. CUOTAS: 20,000.00            VALOR: $2,000,000.00 
BOBILLIER CEBALLOS SERGIO                *************** 
 NO. CUOTAS: 20,000.00            VALOR: $2,000,000.00 
BOBILLIER CEBALLOS CAROLINA              *************** 
 NO. CUOTAS: 20,000.00            VALOR: $2,000,000.00 
TOTALES
 NO. CUOTAS: 1,600.00             VALOR: $16,000,000.00
                             CERTIFICA:                               
REPRESENTACION LEGAL:LOS REPRESENTANTES LEGALES SON: LOS SOCIOS -



 
 
 
GESTORES .
                             CERTIFICA:                               
                         ** NOMBRAMIENTOS **                         
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0002602 DE NOTARIA 18 DE BOGOTA D.C. DEL
4  DE  JUNIO  DE  1990, INSCRITA EL 13 DE JUNIO DE 1990 BAJO EL NUMERO
00296937 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
SOCIO GESTOR PRINCIPAL
  BOBILLIER CAMUS SERGIO ENRIQUE             C.C. 000000000157918 
SOCIO GESTOR PRINCIPAL
  ROJAS NARANJO MARIA OMAIRA                 C.C. 000000020549552 
                             CERTIFICA:                               
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: A.).- EJECUTAR LAS DETERMINA-
CIONES DE LA JUNTA Y PRESIDIR SUS SESIONES. B.).- CREAR LOS CAR -
GOS, QUE SEAN INDISPENSABLES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIE -
DAD, NOMBRAR Y REMOVER LOS EMPLEADOS BAJO SU DEPENDENCIA Y VELAR
PORQUE LOS FUNCIONARIOS DE LA SOCIEDAD CUMPLAN SUS DEBERES. C.).-
CONSTITUIR   APODERADOS   JUDICIALES   Y   EXTRAJUDICIALES  QUE
ESTIME   NECESARIO   PARA  REPRESENTAR   A  LA   SOCIEDAD   Y  DE
LEGARLE    LAS    FACULTADES   QUE    A    BIEN   TENGAN. -------
D.).-    CELEBRAR,   LOS   ACTOS   Y   CONTRATOS  NECESARIOS PARA
EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL.----- E.).- CUIDAR LA RECAUDACION
E INVERSION DE LOS FONDOS DE LA SOCIEDAD.----- F.).- ELABORAR  EL
INFORME QUE DEBAN REPRESENTAR A LA JUNTA DE SOCIOS, EN SUS SESIO-
NES ORDINARIAS.----- G.).-PRESENTAR A LA JUNTA DE SOCIOS,  CUANDO
ESTA LO SOLICITE, INFORMES SOBRE DETERMINADOS ASPECTOS DE LA MAR-
CHA DE LOS NEGOCIOS SOCIALES Y SOBRE LOS RESULTADOS ECONOMICOS DE
LA COMPAÑIA.----- H.).- CONVOCAR A LA JUNTA DE SOCIOS DE CONFORMI
DAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 8. DE ESTOS ESTATUTOS.--- I).-
PROMOVER Y SOSTENER TODA CLASE DE JUICIOS, GESTIONES O RECLAMACIO
NES NECESARIAS PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES SOCIALES.---J.).-
CUMPLIR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LE ASIGNE LA JUNTA DE SOCIOS  Y -
LAS DEMAS POR LA NATURALEZA DEL CARGO LE CORRESPONDEN DE ACUERDO,
CON LA LEY Y ESTOS ESTATUTOS.----- EN DESARROLLO DE SUS FUNCIONES
Y CON LOS REQUISITOS QUE SEÑALAN LA LEY Y LOS ESTATUTOS, EL GES--
TOR O SU DELEGADO PODRA: COMPRAR, VENDER, CONTRATAR, TRAMITAR, --
NOMBRAR APODERADOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES, COMPROMETER, AR-
BITRAR, COMPENSAR, DESISTIR, CONFUNDIR, NOVAR, INTERPONER TODO GE
NERO DE RECURSOS, COMPARECER EN LOS JUICIOS QUE PROMUEVAN  CONTRA
LA SOCIEDAD, O QUE ELLA DEBA PROMOVER, RECIBIR DINEROS  EN  MUTUO
CELEBRAR EL CONTRATO DE CAMBIO EN TODAS SUS MANIFESTACIONES Y FIR
MAR LETRAS, PAGARES, CHEQUES, EJECUTAR PRESTAMOS BANCARIOS, EMI--
TIR TODA CLASE DE TITULOS VALORES, ASI COMO NEGOCIARLOS, ACEPTAR-
LOS, ENDOSARLOS, TENERLOS, PRESTARLOS, COBRARLOS, PAGARLOS, EXI--
GIR, COBRAR Y PERCIBIR CUALQUIER CANTIDAD DE DINERO QUE SE ADEUDE
A LA SOCIEDAD A QUE ELLA TENGA DERECHO U OBLIGACION DE COBRAR,  Y
EN FIN, DESARROLLAR TODAS LAS ACTIVIDADES QUE EL DESEMPEÑO  DE SU
CARGO Y EL LOGRO DEL OBJETO SOCIAL QUIERAN.
                             CERTIFICA:                               
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.



 
 
 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO VERIFICACIÓN: B234015807ADBF

11 DE JULIO DE 2023    HORA 15:48:04

AB23401580               PÁGINA: 3 DE 3
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 7,200
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          * * *     NO ES VALIDO POR ESTA CARA     * * *
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 















 
 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
Sala  Civil - Secretaria 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
 
 

PROCESO No 110012203000202202752 00 
 

MAGISTRADO(A) Dr. JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA 
 
 
 29 de Agosto de 2023.- En la fecha procedo a efectuar la liquidación de costas 
ordenada en providencia anterior, así:  
  
 
AGENCIAS EN DERECHO: $ 3´000.000,oo = 
OTROS:                               $ -0-  

        ============  
 

TOTAL:                                    $3´000.000,oo = 
 
 

SON: TRES MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE.- 
 
P/ El Secretario. 

 
     

 
30 DE AGOSTO DE 2023. En la fecha se fija el presente proceso en lista por el 
término legal para efectos del traslado a las partes de la anterior liquidación de 
costas, por el lapso de tres días que vencen el 04 DE SEPTIEMBRE DE 2023, 
conforme lo prevé el artículo 366 del Código General del Proceso y artículo 110 
ibídem. 
 
P/ El Secretario 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR FERREIRA VARGAS RV: recurso de apelación de
COCHEROS S.A.S. y TEG MEK S.A.S. contra JULIÁN ANDRÉS CORONADO SAAVEDRA.
Exp. 001-2022- 14506-01.

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 28/08/2023 3:19 PM

Para:2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (274 KB)
Sustentación apelación Julian.pdf;

MEMORIAL PARA REGISTRAR DR FERREIRA VARGAS

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Knaol Asesores <kasesores@outlook.es>
Enviado: lunes, 28 de agosto de 2023 15:13
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; jdonoso@cocheroscolombia.com
<jdonoso@cocheroscolombia.com>; juridico@cocheroscolombia.com <JURIDICO@COCHEROSCOLOMBIA.COM>
Cc: Margarita Parrado Velasquez <mparradv@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: recurso de apelación de COCHEROS S.A.S. y TEG MEK S.A.S. contra JULIÁN ANDRÉS CORONADO
SAAVEDRA. Exp. 001-2022- 14506-01.
 
Bogotá D.C. 
Señores: 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
Sala Civil. 
E.S.D 
Ref.: DEMANDA DE COMPETENCIA DESLEAL, 
DEMANDANTE: TEG MEK SAS Y COCHEROS SAS 
DEMANDADO: JULIAN ANDRES CORONADO SAAVEDRA 
RADICACIÓN: 2022-114506 
JUZGADO: GRUPO DE TRABAJO DE COMPETENCIA DESLEAL Y PROPIEDAD INDUSTRIAL
DE LA DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES. 

Cordial Saludo, por medio del presente radico recurso de apelación presentado contra la sentencia de
primera instancia proferida el 14 de junio de 2023 en la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la
Superintendencia de Industria y Comercio



28/8/23, 15:48 Correo: Margarita Parrado Velasquez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADllNjVmNGMzLWUzNGQtNDZkNi1iMDgwLTlhYjI1NGE5NjJlNAAuAAAAAAAJSoPQrWs3TYcT9MNZ%2BZ%2B… 2/2



 

KNAOL  CONSULTORES  e INMOBILIAIRIA  S.A.S. 
ABOGADO 

 
Bogotá D.C. 

Señores: 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sala Civil. 

E.S.D 

 

Ref.: DEMANDA DE COMPETENCIA DESLEAL, 

DEMANDANTE: TEG MEK SAS Y COCHEROS SAS 

DEMANDADO: JULIAN ANDRES CORONADO SAAVEDRA 

RADICACIÓN: 2022-114506 

JUZGADO ORIGEN: GRUPO DE TRABAJO DE COMPETENCIA DESLEAL Y PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DE LA DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES. 

 

SUSTENTACIÓN DE LA APELACIÓN 

 

PRESENTACIÓN. 

 

LEONARDO ECHEVERRY RAMÍREZ, Mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.010.199.859 de Bogotá D.C, abogado con tarjeta 

profesional número 262.323 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado de las 

sociedades demandadas  COCHEROS S.A.S., sociedad comercial, legalmente constituida, con 

domicilio en Mosquera (Cundinamarca), registrada bajo el Nit 900481214-7 representada legalmente 

por LEYDY MARISOL GARCIA OROZCO, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 53.081.554 de Bogotá D.C y TEG - MEK S.A.S, sociedad comercial y legalmente 

constituida, con domicilio en Mosquera (Cundinamarca) registrada bajo el NIT. 901160656-5 

representada legalmente por LUIS CARLOS MORENO PULIDO, mayor de edad, identificado con 

la cédula de ciudadanía No 1.073.164.267 de Madrid (Cundinamarca). 

 

OBJETO 

 

Por medio del presente escrito y estando dentro del término legal indicado en el artículo doce (12) de 

la ley 2213 de 2022, me permito sustentar, de conformidad con la obligación señalada en el 

mencionado artículo, el recurso de apelación presentado contra la sentencia de primera instancia 

proferida el 14 de junio de 2023 en la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia 

de Industria y Comercio., lo cual lo hago en los siguientes términos: 

 

PROCEDIMIENTO Y TRÁMITE 

 

PRIMERO: En audiencia oral celebrada en la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la 

Superintendencia de Industria y Comercio, el día (14°) de junio de 2023, en ejercicio de sus funciones 

judiciales, el juez de primera instancia profirió sentencia dentro del proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: Dicho fallo, al ser proferido en audiencia oral, fue notificado por estrados el día catorce 

(14°) de junio de 2023. 

 

TERCERO: Dicho fallo, entre otras cosas, señaló: 
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1. Ordenó NEGAR las pretensiones de la demanda conforme a la parte motiva de la providencia.  

2. Condenar en costas a COCHEROS S.A.S EN REORGANIZACION y TEG MEK S.A.S para 

tal efecto se fija por concepto de agencias en derechos, la suma de dos (2) salarios mínimos 

mensuales vigentes ($.2.320. 000.oo) los cuales deberán pagarse en favor de Julián Andres 

Coronado Saavedra, por secretaria.   

 

CUARTO: Como consecuencia de lo anterior y teniendo en cuenta que la sentencia fue adversa a las 

pretensiones y excepciones propuestas por las empresas COCHEROS S.A.S. y TEG - MEK S.A.S, 

se interpuso el recurso de apelación en estrado el catorce (14°) de junio de 2023, por parte del 

apoderado judicial de las mismas, una vez fue concedido el uso de la palabra, precisando de manera 

breve los reparos concretos que se le hicieron a la decisión. 

 

QUINTO: Dicho recurso fue admitido por el Juez de la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de 

la Superintendencia de Industria y Comercio, el día catorce (14°) de junio de 2023. 

 

SEXTO: De conformidad con lo establecido mediante el artículo doce (12) de la ley 2213 de 2022 

que señala 

 

 (…)” ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el apelante 

deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes” (…), me permito 

sustentar los reparos realizados.        

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 

Los reparos que se hicieron a la sentencia de primera instancia, y que nos permitimos sustentar 

giraron en torno a lo siguiente. 

 

A. ARGUMENTO DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA: No se logró probar el fin 

concurrencial que tenía el señor JULIAN ANDRES CORONADO SAAVEDRA dentro 

del proceso. 

 

La parte actora logro demostrar el carácter concurrencial, basado en lo siguiente: 

El juez de primera instancia se ha extralimitado en su requerimiento de pruebas específicas, 

manifestando, que la parte actora tenía que haber llevado a la audiencia la prueba exacta de 

la concurrencia del demandado, actualmente en Colombia no Existe una tarifa legal, según 

lo dispuesto por la corte constitucional en la sentencia T-1066- 2007 donde manifiesta: 

 

…” Las disposiciones legales parcialmente transcritas, dejan ver (i) en primer lugar que es 

evidente que en nuestro ordenamiento jurídico existe libertad probatoria, lo que debe 

entenderse como la autorización para demostrar los hechos con cualquier medio de 

prueba. Es decir, no existe tarifa legal; (ii) En segundo lugar, es meridianamente claro que 

para probar los perjuicios, ninguna ley exige solemnidad especial alguna, existiendo 

además libre valoración de la prueba, que debe ser examinada en conjunto; ( iii) En tercer 

lugar, es claro que la actuación de las peritos está limitada y condicionada por el 

cuestionario que les formula el juez, quien, a su vez, incorpora los formulados por las partes 

interesadas”… 
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No obstante, es menester señalar que, la parte actora recurrió a diferentes mecanismos 

probatorios, con el propósito de demostrar de manera fehaciente, que el señor JULIAN 

ANDRES CORONADO si tenía desde el punto de vista del ARTICULO 2 DE LEY 256 DE 

1996 una finalidad concurrencial, ya que a través de las diferentes pruebas se demuestra con 

claridad que las circunstancias en las que se desenvuelven los acontecimientos son 

convergentes con el querer del demandado de acceder al mercado, que como consecuencia 

traería el incremento de la presencia del demandado en el mercado, sin embargo el señor 

JULIAN ANDRES CORONADO también ha buscado que COCHEROS S.A.S y TEG MEK 

S.A.S tengan una debilitación o destrucción de la posición que actualmente ocupan en este. 

A pesar de lo expuesto en líneas anteriores, es imperativo resaltar que el juez de primera 

instancia, ha pasado por alto la consideración de elementos probatorios de significativa 

relevancia, entre ellos: 

• Los interrogatorios de los dos representantes legales, ya que estos individuos que  en 

virtud de su posición, poseen un conocimiento directo y privilegiado de los 

acontecimientos, en ambos casos, han declarado bajo juramento que el señor 

JULIÁN ANDRES CORONADO instigó a distintos franquiciados para que 

adquirieran con él, hornos, estufas y otros elementos, demostrando claramente el 

carácter concurrencial de las conductas del demandado. 

Es importante resaltar que el juez de primera instancia no ha considerado debidamente el 

hecho de que las empresas a menudo dividen su estructura operativa en distintas entidades 

con el propósito de abordar cuestiones tributarias, organizativas y operativas de manera 

independiente; es crucial recalcar que esta colaboración no implica que las afirmaciones 

presentadas en los testimonios e interrogatorios carezcan de relevancia, toda vez que estas 

declaraciones poseen un peso sustancial que no fue tachado ni desmentido, ya que ofrecen 

una perspectiva directa y sustentada de los acontecimientos, a pesar de no ser parte de un 

grupo empresarial único, las conexiones y relaciones entre COCHEROS S.A.S y TEG MEK 

S.A.S son significativas, y los testimonios presentados capturan la naturaleza de estas 

relaciones de manera clara y precisa. 

En otro orden de consideraciones, preciso sea señalar que debido a la ausencia del señor 

JULIAN ANDRES CORONADO ante el juez de primera instancia, se dado la confesión ficta 

del demandado frente a su intención de ingreso en el mercado. El interrogatorio de parte del 

demandando, no pudo ser llevada a cabo, sin embargo, resulta sorprendente que el juez de 

primera instancia, en la parte motivacional de la diligencia, haya mencionado la ausencia de 

pruebas y haya establecido una presunción en contra de la parte demandante, en lugar de 

tomar en consideración la ausencia de la parte demandada, quien no compareció ni en la 

diligencia ni en ningún otro momento procesal, ante esta situación, resulta desconcertante que 

el juez de primera instancia haya tomado una posición desfavorable a la parte demandante, a 

pesar de la evidente falta de cooperación por parte del señor JULIAN ANDRES 

CORONADO.  

B. ARGUMENTO DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA; NO SE DEMOSTRÓ DE 

FORMA ESPECIFICA LOS ACTOS DE DESCREDITO QUE SE MANIFESTARON. 

No obstante, en múltiples pruebas documentales, se pueden observar, en los mensajes de 

WhatsApp y en las publicaciones de Facebook, que el señor JULIAN ANDRES 
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CORONADO,  manifiesta, “que de no pagar un dinero el saldría a vender las maquinas “…, 

y a través del testimonio a los diferentes testigos, la parte demandante logra probar, otro acto 

importante de desacredito, en cual el señor JULIAN ANDRES CORONADO, se presenta a 

los establecimientos de comercio abiertos al público, lanzando declaraciones difamatorias, 

delante de todos los comensales del lugar manifestando, “cocheros es una estafa”, “ese horno 

va a explotar”, “ Esas máquinas no son de ustedes, son mías”, este acto comprueba, que sí se 

ejercieron actos de descredito específicos, sobre unas situaciones específicas, y sobre unas 

prestaciones económicas específicas. 

Dentro de la audiencia, los testimonios presentados no recibieron la valoración probatoria 

necesaria, posiblemente debido a las posiciones que las empresas involucradas ocupan en el 

caso, a pesar de esto, es relevante resaltar que los testigos no fueron objetados ni cuestionados 

en ningún momento, es necesario recalcar que la ausencia de tachas contribuye a la validez y 

autenticidad de los testimonios presentados. 

En la parte motiva de la sentencia, el juez mencionó que los actos de desprestigio no tenían 

la finalidad de proteger la autoestima de la empresa. Sin embargo, en ningún momento a lo 

largo del proceso se hizo referencia a un tema de vanidad subjetiva, el propósito principal no 

era resguardar el ego de las empresas involucradas, sino más bien preservar la confianza que 

los clientes habían depositado y la inversión realizada por distintos individuos en dichas 

compañías. Esta confianza había sido menoscabada por las acciones difamatorias llevadas a 

cabo por la parte demandada. Aunque se mencionó la autoestima en la sentencia, este término 

no figuró en los argumentos presentados ni en la demanda, ya que este no era el enfoque 

central del proceso. En cambio, el objetivo era salvaguardar la confianza y el crédito otorgado 

por los inversionistas a la empresa el cual se probó claramente con las documentales aportadas 

en el proceso  

 

C. ARGUMENTO DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA; QUE LOS ACUERDOS DE 

CONFIDENCIALIDAD, PARA EL DESPACHO, NO TENÍAN LAS 

CARACTERÍSTICAS PARA SER UN ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD. 

 

Se puede comprender que la confidencialidad de un secreto no radica en la cantidad de 

personas que estén al tanto de él, sino de la información delicada que este contiene, y que 

será entregada a terceros con la intención de que estos la utilicen para un beneficio especifico, 

el señor juez de primera instancia mencionó que, varias personas conocían el secreto, 

incluidos trabajadores dentro de la empresa, y que de esa manera se perdía totalmente la 

confidencialidad de la información, sin embargo, esta declaración fue interpretada de manera 

equivocada por parte del juez. De hecho, en ningún momento se discutió la existencia de 

secretos que involucraran a toda la empresa, lo que se discutió fue la existencia de un proyecto 

específico del cual tenían conocimiento diez personas, así mismo el señor Guillermo Hurtado 

mencionó en su testimonio cuatro elementos clave de dicho proyecto, el señor juez de primera 

instancia no tuvo en cuenta, que, el conocimiento no estaba generalizado, sino limitado a un 

grupo reducido. 

 

Además, cuando se consultó en el interrogarlo al representante legal de TEG MEK S.A.S, 

sobre si toda la empresa estaba informada acerca de este proyecto, él respondió que no, que 

solo las personas involucradas en el proyecto tenían acceso a esa información, y que habían 

varios filtros que tomaban las personas que trabajaban en el proyecto y que tenían dicha 

información confidencial, no obstante el juez interpretó que, el señor LUIS CARLOS 
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MORENO había implementado medidas de protección de la información confidencial 

después de la situación presentada con JULIAN ANDRES CORONADO, el juez 

erróneamente asumió que las medidas de protección de la información eran recientes, cuando 

en realidad el representante legal había afirmado que estas medidas estaban en vigor desde el 

inicio de la empresa.  

 

Es relevante destacar que la información nunca se hizo pública. Si bien la ley no especifica 

el número de personas necesarias para que una información sea considerada confidencial, 

establece que debe cumplir con ciertos criterios: no debe ser fácilmente accesible, debe tener 

valor comercial y deben haberse implementado medidas para mantenerla en secreto, el juez, 

sin embargo, argumentó que la información no era secreta debido a que los inversionistas 

(quienes conocen los márgenes de ganancia, pero no la técnica de cómo se desarrollan los 

productos), y los operarios (quienes saben cómo se hace la carne pero no conocen la 

composición) tenían algún conocimiento. 

 

SOLICITUD. 

 

En consonancia con lo establecido en el artículo 320 del Código General del Proceso, hago una 

solicitud respetuosa al Tribunal de Bogotá D.C., sala civil, para que, en segunda instancia, considere 

la revocación de la sentencia impugnada y, en su lugar, proceda a acoger la totalidad de las 

pretensiones incoadas en la demanda. 

 

NOTIFICACIONES 

 

A los demandantes y demandados: En las direcciones allegadas al despacho a lo largo del proceso Al 

suscrito, representantes legales y poderdantes: En el correo kasesores@outlook.es, en la secretaria de 

su despacho o en la calle 12b# 7-80 of 339-340. 

 

Atentamente. 

 

 

__________________________________ 

LEONARDO ECHEVERRY RAMIREZ 

C.C. No 1.010.199.859 de Bogotá D.C. 

T.P. 262323 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Atentamente,
 

 
De: LUIS EDUARDO SUAREZ CASAS <lescasas@hotmail.com>
Enviado el: martes, 29 de agosto de 2023 10:27 a. m.
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
lecasas@gmail.com
Asunto: SUSTENTACION RECURSO DE APELACION PROCESO No. 110013103 - 006 - 2015 – 00737 - 02
 
Bogotá, D. C., 
 
 
 
Doctora 
ADRIANA AYALA PULGARIN 
Magistrada Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala 017 Civil  
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 

 
 
 
REF:   PROCESO No. 110013103 - 006 - 2015 – 00737 - 00    

Dte.:    LUIS CARLOS CARDENAS ACOSTA 
Ddo.:  PEDRO PABLO CARDENAS y OTROS 

                                     
SUSTENTACION DEL RECURSO DE APELACION 

 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
LUIS EDUARDO SUÁREZ CASAS, apoderado de Luis CARLOS CARDENAS ACOSTA, me permito
presentar sustentar el recurso de apelacion, así: 
 

 

LUIS EDUARDO SUAREZ CASAS
Abogado - ESPECIALISTA EN INSTITUCIONES JURÍDICO PROCESALES

                                   ESPECIALISTA EN DERECHO DE FAMILIA

K. 8 No. 12C - 35 Of. 510, Bogotá, D. C. - Colombia
Telf. 336 24 92  -  334 18 51  - Celular 315 337 3166
lescasas@hotmail.com - lecasas@gmail.com
 

ADVERTENCIA LEGAL. La información contenida y transmi�da en este mensaje o sus archivos anexos, es confidencial y
des�nada única y exclusivamente para ser u�lizada por el des�natario, bajo la responsabilidad de éste y es quien aparece en el
encabezado. Si usted no es dicho des�natario, desde ya se le no�fica que está prohibido el uso, divulgación, modificación o
copia de este mensaje y sus archivos anexos. En caso de que usted reciba este mensaje por error no�fique de inmediato.
Destruya o elimine el original así como cualquier impresión del mismo y mantenga la confidencialidad sobre su contenido.
Aunque creo que este mensaje y sus archivos no �enen virus ni otros defectos, es responsabilidad del des�natario asegurarse
que efec�vamente ello sea así. Del mismo modo, no acepto responsabilidad alguna por los datos y perjuicios que pudieran
surgir, de cualquier forma, por el uso de este mensaje y sus archivos.

mailto:lescasas@hotmail.com
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Bogotá, D. C., 
 
 
 
Doctora 
ADRIANA AYALA PULGARIN 
Magistrada Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala 017 Civil  
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad 

 
 
 
REF: PROCESO No. 110013103 - 006 - 2015 – 00737 - 00    

Dte.: LUIS CARLOS CARDENAS ACOSTA 
Ddo.: PEDRO PABLO CARDENAS y OTROS 

    
SUSTENTACION DEL RECURSO DE APELACION 

 
 
LUIS EDUARDO SUÁREZ CASAS, apoderado de Luis CARLOS CARDENAS 
ACOSTA, me permito presentar sustentar el recurso de apelacion, así: 
 
El recurso de apelación fue admitido mediante providencia del 14 de agosto publicada 
en estado electrónico 141 del 16 de agosto de 2023.  
 
Me permito rememorar que, conforme al Código Civil, la prescripción es un «...modo de 
adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse 
poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto 
lapso de tiempo, y concurriendo los demás requisitos...» (artículo 2512). 

 
La Corte Suprema de Justicia ha sostenido de manera inveterada que para el éxito de 
la pretensión de pertenencia por prescripción extraordinaria, se deben comprobar cuatro  
requisitos:  1) Posesión material en el usucapiente;  2) Que esa posesión haya durado 
el término previsto en la ley;  3) Que se haya cumplido de manera pública e 
ininterrumpida;  4) Que la cosa o derecho sobre el que se ejerce la acción, sea 
susceptible de ser adquirido por usucapión (sentencia de 14 de junio de 1988, G. J. 
Tomo CXCII, pág. 278.  Reiterada en sentencia 007 de 1 de febrero de 2000, Exp. C-
5135). 

 
Exigencias que aquí se reúnen al unísono, de tal manera que no falta ninguna de ellas. 
 
Frente al numeral 1) Posesión material en el usucapiente; 
 
También para considerar la Posesión la jurisprudencia ha exigido que se deben 
establecer los elementos configurativos de la misma, esto es el animus y el corpus; se 
trata el primero, del elemento subjetivo, la convicción de ánimo de señor y dueño, con 
desconocimiento de dominio ajeno; y el segundo, material o externo, consistente en 
ocupar la cosa, lo que generalmente se traduce en la utilización económica de la 
misma. 
 
Con relación al animus: 
 
Examinemos primero cuando el poseedor intervirtió el título de tenedor a poseedor: 
 
Manifestó el interrogado señor Cárdenas que llegó al inmueble como inquilino del señor 
Ricardo Zamora y que éste le vendió la casa a sus padres para que el Sr. Cárdenas 
viviera en ella y prácticamente sus padres no volvieron al inmueble. 
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Nunca volvió a pagar arrendamiento, duró trabajando desde 1996 al 2003 ahorrando y 
en ese año (2003) comenzó a construir el segundo piso y en marzo del 2009 construyó 
el tercer piso y en el año de 2019 construyó los locales. 
 
A minuto 28:44 manifiesta: “…porque yo siempre he actuado acá como dueño de la 
porque soy el que construyo, el que arriendo, el que pago los servicios, pago las 
valorizaciones, hago todas las gestiones de dueño.”   
 
Y nuevamente lo reitera a 29:16: “…porque acá siempre nadie me ha molestado nadie 
me ha venido a ponerme problema de nada…”. “Este predio se excluyó de la 
sucesión…”. “…ya hicieron la partición los abogados.”.  
 
Por último, manifiesta la directora del Despacho que el abogado de las hermanas no 
volvió a aparecer. 
 
Ese abandono de los apoderados de las hermanas es señal de reconocimiento que el 
aquí demandante inició su proceso de pertenencia con el cumplimiento de los requisitos 
que exige la jurisprudencia.  
 
Mi mandante ha ejecutado actos que solo los permite el derecho de dominio de las 
cosas, como son además de los pagos realizados a que se refiere los hechos de este 
libelo, como las mejoras del inmueble, cancelación de servicios públicos, impuestos, 
etc.  
 
Sin lugar a equívocos, el demandante desde el año de 1996 y hasta la fecha no 
reconoce propietarios del inmueble materia de la declaración de pertenencia y con ello 
desvirtúa cualquier duda sobre la posesión del inmueble 
 
La pregunta que se hace la directora del Despacho en qué momento el demandante 
intervirtió el título, queda resuelta con las manifestaciones de mi mandante cuando en 
interrogatorio dijo: “…porque yo siempre he actuado acá como dueño de la porque soy 
el que construyo, el que arriendo, el que pago los servicios, pago las valorizaciones, 
hago todas las gestiones de dueño.”. 
 
Nótese que la posesión material que ejerce el señor Luis Carlos Cárdenas, cuya nota 
distintiva es la exclusividad, al realizarse manera singular o unitariamente sobre el 
inmueble con prescindencia de todo otro sujeto de derecho, tornándose en posesión 
autónoma e independiente frente a los otros sujetos de derecho (sus padres y 
familiares). 
 
Por último, téngase en cuenta en este punto que la posesión del señor Cárdenas 
Acosta tiene una fuente originaria, unilateral, constitutiva, independiente y sin 
antecedente, gestada en contra de la voluntad de sus padres que nunca se les vio por 
el predio (abandono de la cosa), como da cuenta el demandante y sus testigos. Sin 
olvidar, que para el año 2017 o 2018 aparecen sus hermanas en el proceso, para 
después abandonarlo.   
 
Frente al numeral 2) Que esa posesión haya durado el término previsto en la ley; 
3) Que se haya cumplido de manera pública e ininterrumpida; y 4) Que la cosa o 
derecho sobre el que se ejerce la acción sea susceptible de ser adquirido por 
usucapión 
 
Tanto el demandante como los testigos son contestes al manifestar primero mi 
mandante que comenzó a construir en el año 2003 y los testigos al unisono dicen que 
hace más de 20 años conocen y han visto al señor Luis Cárdenas realizar obras en el 
inmueble. 
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En los anteriores términos se deja sustentado el recurso de apelación. 
 
Notificación: al suscrito en la secretaría del Tribunal o en la KR 8 No. 12C - 35 OF. 510 
de Bogotá, D. C., Telf. 601 336 24 92 y celular 315 337 31 66, dirección electrónica: 
lescasas@hotmail.com. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
LUIS EDUARDO SUAREZ CASAS 
C. C. No. 19.234.854 de Bogotá 
T. P. No. 97001 del C. S. de la J.  
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Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Jose Mesa Do�o <juridicasmesado�o@gmail.com>
Enviado: viernes, 9 de junio de 2023 11:00
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; secsctribsupta@cendoj.ramajudicial.gov.co
<secsctribsupta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Proceso: 11001310300920180023101
 
Cordial saludo:

Adjunto envío escrito y anexos para el Honorable Magistrado JUAN PABLO SUAREZ OROZCO para que
sea incluido dentro del proceso 11001310300920180023101.

Agradezco su colaboración.

Jose Meza dotto.
C.C. No. 2.943.529.
T.P. No. 18.503 del C.S J.
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Honorable Magistrado 
 
JUAN PABLO SUAREZ OROZCO 
 
DESPACHO DE LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
 
E.                 S.            D. 
 
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Proceso: 11001310300920180023101 
 
 
Honorable Magistrado: 
 
Jose Meza Dotto, como apoderado del señor del Ramiro Useche en el proceso de la referencia, 
me dirijo a usted con comedimiento y respeto procedo a ampliar los fundamentos de hecho y 
derecho en que se sustenta la apelación inicial contra la sentencia proferida por el adquo y en 
consecuencia expongo los fundamentos jurídicos de mi censura: 
 

ARGUMENTOS 
 

1. Cuando la señora Juez 09 admite la demanda no observa las falencias que aduce en la 
sentencia, este es el momento procesal que tenía la honorable juez para imputar los 
errores que hubiere podido cometer el suscrito como demandante, los cuales con todo 
respeto no existieron, así lo refleja la demanda impetrada en el presente proceso. 
 

2. Cuando la Honorable Juez, ordenó la diligencia de inspección, el día que esta se efectuó, 
ella llegó al lugar de ubicación del inmueble sin que tuviéramos que acompañarla porque 
así lo decidió, llegando sin ningún inconveniente a la dirección de ubicación en la carrera 
78B 47 A-36 Sur. Procedió en ese momento a inspeccionar el objeto inmueble de la 
pertenencia iniciando en el primer piso hasta terminar en el tercero, allí indagó a los 
habitantes que tenían el inmueble en arriendo a quién hacían el pago, los cuales 
manifestaron que ellos pagaban el arriendo de cada piso al hermano del señor Ramiro 
Useche. Igualmente, realizó la verificación de la dirección de la ubicación del inmueble 
que constató en la carrera 78B 47 A-36 Sur, lote san Gregorio hoy Barrio Fundación 
Perpetuo Socorro, aceptando y verificando la ubicación y dirección del inmueble al igual 
que sus linderos. No siendo necesario invocar nuevamente estos hechos, contrario a lo 
que manifestó en su sentencia que cambió totalmente al invocar averiguaciones en otras 
instituciones que nada tienen que ver con el proceso que nos ocupa. 
 

3. Esta probado dentro de la demanda que el inmueble que se pretende en pertenencia se 
encuentra en el barrio Fundación Perpetuo Socorro y no en ningún otro lugar como afirma 
en su decisión la Honorable Juez, desconociendo el procedimiento empleado por ella 
misma para visitar el inmueble lo que constituye una presunta violación de los principios 
generales consagrados en la Constitución y la Ley 
 

4. El material probatorio aportado por el suscrito como apoderado entregado por el 
demandante es el que exige la Ley y la Constitución el Código general del proceso para 
esta clase de acciones. 
 

Honorable Magistrado, respeto la decisión tomada por la Honorable Juez en contra de mi 
mandante que logró después de sacrificio construir un inmueble en el terreno cuya posesión 
tenía para su conseguir su subsistencia.  
 
En el lugar donde se realizó el proceso de pertenencia de Ramiro Useche, el suscrito realizó 
de acuerdo a demanda que se les adjudicara a 256 personas por pertenencia los lugares 
donde levantaron sus casas, Honorable Magistrado la gente que convive allí donde se 
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encuentra el inmueble del señor Useche fueron personas desplazadas de sus 
departamentos, huyendo perdiendo sus bienes en muchos casos para evitar que fueron 
eliminados, se trata de personas humildes que no invadieron terrenos de nadie. 
 
El terreno donde aparecen los inmuebles que aludo y del señor Useche fueron donados por 
una persona residente en Bosa que tenía suficientes capacidades económicas para hacer 
esta maravillosa obra de caridad. Sin embargo, unas personas entre ellas la que aparece 
como demandada y su familia crearon una fundación para construir habitaciones y venderlas 
a las personas desplazadas que llegaban alegando que eran los propietarios lo cual no 
corresponde a la realidad 

 
Honorable Magistrado, tuve el honor de trabajar estos terrenos siendo juez 4 Civil del Circuito 
quien por decirlo de manera menos sublime y cumpliendo con su deber de Juez, mediante 
demandas acumuladas otorgó la propiedad a las personas mencionadas, esa honorable 
persona fue el Dr. Edgardo Villamil Portilla quien finalmente fue elevado a la categoría de 
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia. La gente que recibió sus derechos a tener una 
vivienda agradeció a este Honorable Magistrado la manera justa y noble como entendió las 
necesidades de estas familias. 

 
Honorable Magistrado, no solamente fue el suscrito el que llevó procesos en el barrio el 
Socorro, fueron otros abogados que llegaron también allí sin que el suscrito conozca que 
alguno de ellos alguno de los jueces que le correspondió la tarea haya afirmado que 
prácticamente este terreno no existe como lo aduce la señora Juez 09. 

 
Con todo respeto quiero contarle cuanto cobraba el suscrito por el proceso de cada persona, 
el cual era de $15.000, de los cuales recibí una tercera parte en su mayoría, nunca demande 
a nadie por debito de honorarios porque entendí que era gente muy humilde y que no tenía 
una profesión para lucrarme del más débil. Cuando el Honorable Juez 4 Civil del Circuito 
dictó la sentencia en noviembre 22 de 1989 , su señoría conoce y sabe que basta con el 
certificado de libertad que expide la oficina de registro e instrumentos públicos zona sur. 
Personalmente, les comunique a mis poderdantes que lo único que tenían que hacer era ir 
a la oficina de registro y reclamar su folio de matrícula. 

 
Suplico a la justicia representada por usted que la sentencia injusta y con todo respeto no 
enmarcada dentro de la ley y la constitución debe ser revocada. Los argumentos esgrimidos 
por la Honorable Juez no encajan de ninguna manera para que sean tenidos en cuenta para 
desconocer el derecho de la pertenencia del señor Ramiro Useche. 

 
Colombia, hoy está sujeta a unos terribles procederes de personas inescrupulosas que 
atacan a la persona más débil y mas pobre, por qué? entonces negar un derecho a una 
persona que lo posee, que Dios y la justicia reinen en este respetuoso pedimento que realizo 
al Honorable Magistrado. 

 
Anexo al presente escrito: 
 

1. Escritura N° 8.737 a la que me he referido en este proceso otorgada por la Notaría 4 del 
círculo de Bogotá 

2. Certificado catastral de matricula inmobiliaria 050S00000000, donde aparece la dirección 
del inmueble en mención. En el certificado catastral aparece completamente identificado 
el inmueble de mi cliente (dirección), comprobando lo que la honorable juez desconoce, 
citando argumentos que en absoluto tienen que ver con el derecho de mi mandante. 

3. Certificación de la Superintendencia de Notariado y Registro donde se menciona que no 
se encuentra folio de matrícula, lo cual es obvio porque el proceso de pertenecía no ha 
terminado.  

 
 
Finalmente, con el debido respeto los argumentos traídos por la Honorable Juez para negarle 
un derecho legítimo a mi mandante son injustos y realmente en derecho nada tienen que ver 
con el proceso al que se alude en este escrito. 
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Por lo expuesto le solicito con el mayor respeto a su señoría y por su conducto a la sala de 
decisión que se le otorgue el derecho al que aspira el señor Ramiro Useche, fundamentado en 
lo que la Ley la Constitución reconoce respecto a estos casos. 
 

  
 
Atentamente, 
 

 
 
 
 
 

JOSE MEZA DOTTO 
C.C. No.2.943.529 de Bogotá 
T.P.No.18.503 del CSJ. 
Correo Electrónico: juridicasmesadotto@gmail.com 
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